
 

 

 

 

¿Cómo accedo a los trámites y servicios del Consulado? 

 
📍DIRECCIÓN: Calle de los Madrazo 8, CP 28014, Madrid, España 

📅HORARIO ATENCIÓN: L-V 8:00 a.m. a 3:00 p.m. 

📅HORARIO ENTREGA: L-V 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 

 

 ACTUALIZA TUS DATOS ANTES DE VENIR  

  https://tramitesmre.cancilleria.gov.co/tramites/enlinea/registrarCiudadano.xhtml   

 

 📅 EL CONSULADO ATIENDE CON CITA  

 
 Sitio para agendar: 

👉 https://agendamientomadrid.cancilleria.gov.co/ 

Paso a paso: 
👉 https://madrid.consulado.gov.co/ayuda/agendamiento-de-citas    

 

Nota: 
Las citas se habilitan a través de la página web del Consulado todos los días hábiles 

a las 10:00 a.m. y se asignan únicamente para el siguiente día hábil. Las 

personas mayores de 65 años pueden acercarse sin cita de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. 
 

⚠️ Se requiere cita para cualquier trámite que no se encuentre en este listado. La cédula 

amarilla con hologramas, la cédula física digital y contraseña vigente son los únicos 

documentos válidos para realizar trámites. 

 

 💳 MEDIOS DE PAGO  

💳 Solo con tarjeta débito o crédito ❌ No se acepta American Express 

💶 Efectivo mediante consignación bancaria. 

 

 ASESORÍAS  
• Ley de víctimas • Asistencia social 

• Asesoría Jurídica • Colombia Nos Une 

 
Calle de Los Madrazo, 8, CP 28014, Madrid, España 

cmadrid@cancilleria.gov.co 

Línea gratuita: 900995721, opción 6, # 

📌 Trámites que NO requieren cita previa 

• Certificación de inscripción consular 

• Certificado de Fe de Vida 

• Entrega de documentos 

• Pago de apostillas 

• Registro Civil de Defunción 
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